UBA – FADU – DIyS





















DyCM CATEDRA LANDAU

Legales

Propiedad intelectual

La Propiedad Intelectual está reconocida  por la Constitución Nacional en el art. 17 "Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento por el término que le acuerde la ley".
La primera ley sancionada en la República Argentina sobre Derecho de Autor es la número 7092 promulgada por el Poder Ejecutivo Nacional el 23 de septiembre de 1910 y publicada en el Boletín Oficial el 24 de septiembre del mismo año.

Actualmente rige la ley 11.723 promulgada por el Poder Ejecutivo Nacional el 28 de septiembre de 1933 y publicada en el Boletín Oficial el 30 de septiembre del mismo año. Originalmente la denominación de este Organismo fue la de "Registro de Propiedad Intelectual" hasta que por el decreto 800 de 1971, publicado en Boletín Oficial 8 de agosto de 1972, se cambió por la de "Dirección Nacional del Derecho de Autor" que rige en la actualidad. (Moreno 1228, CABA)
Beneficios del registro de la obra:

· Seguridad: La obra, cuyo ejemplar ingresa en el registro de derecho de autor, adquiere, mediante el acto administrativo que significa su admisión, certeza de su existencia en determinada fecha, de su título, su autor, traductor y contenido. Si se trata de un contrato, certeza de fecha, contenido y partes contratantes.
· Prueba de autoría: Es una presunción de autoría que otorga el Estado, con una fecha cierta de inscripción.
· Elementos de comparación: El registro en la Dirección Nacional del Derecho de Autor, sirve de elemento de comparación en supuestos de plagio y piratería. En ese supuesto, el ejemplar de la obra depositada es remitido al Poder Judicial para su valoración. 
· Protección del usuario de buena fe: Se presume autor de la obra el que figura como tal en el certificado de registro, salvo prueba en contrario. El editor o productor que publicara la obra conforme a las constancias que obran en esta Dirección Nacional, quedaría eximido de responsabilidad penal, en el supuesto de que se presente el verdadero autor reclamando sus derechos.
· Publicidad de las obras y contratos registrados: Función primordial de un registro es dar a conocer su contenido. La información beneficia a todo aquel que tiene interés en oponer su derecho frente a terceros y a quienes buscan cerciorarse sobre la viabilidad y legitimidad en una contratación.

Obras Inéditas

Registro de Obra No Musical 
Este trámite protege al autor desde la creación de su obra hasta su edición o publicación. Contempla todo tipo de obras salvo las musicales y de software. La protección es válida por tres años. Luego de transcurrido este tiempo puede renovarse el registro presentando el certificado de inscripción otorgado oportunamente. 

Se debe presentar el formulario I completo junto con una copia de la obra en sobre cerrado y lacrado. En el cierre del sobre debe firmar el autor. En el caso que sean varios autores todos deben firmar el sobre y el formulario. La finalización del trámite es inmediata a la presentación de la documentación en la Mesa de entradas de la Dirección. Se puede realizar la gestión por correspondencia.

Formulario: $ 25. Tasa incluida El trámite es personal. No es obligatorio.

El trámite se realiza íntegramente en la Dirección Nacional, Moreno 1228 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Horario: 9:30 a 13:30 hs. Existen receptorías en el interior del país donde se puede comprar el formulario.

Obras Publicadas

Registro de Videograma / Película Cinematográfica

Este trámite contempla la inscripción de videogramas o películas cinematográficas puestas en conocimiento del público. 
Se debe presentar el formulario V completo junto con un ejemplar. El formulario V se compra en el Ente Cooperador CAPIF y la documentación se presenta en la Mesa de Entrada de esta Dirección Nacional. Se puede realizar la gestión por correspondencia, enviando un cheque a la orden de Ente Cooperador Ley 23.412.

Formulario: $ 35,89. 1-Videograma: $ 4,11. 2-Cinematográfica: 0,3 % del costo industrial. Mínimo $ 20,56. El trámite no es personal. Se realiza en Mesa de Entrada de esta Dirección Nacional, Moreno 1228.
Derechos Morales y Derechos Patrimoniales

Dentro de la Propiedad Intelectual, existen:

•Los Derechos Morales: pertenecen al autor como tal. Estos son derecho a ser reconocido como el autor de la obra y que se respete la integridad y fidelidad de ésta. Son intransferibles. 

•Los Derechos Patrimoniales: permiten al autor obtener y exigir las utilidades económicas de su obra. Estos se pueden transferir.
Los derechos morales en el campo del derecho de autor incluyen dos aspectos específicos, el derecho al reconocimiento de la paternidad de la obra (autoría) y el derecho de un autor a preservar la integridad de la obra, es decir, a negarse a la realización de modificaciones u obras derivadas de la misma. 
El reconocimiento de los derechos morales apunta esencialmente a la idea de una supuesta conexión entre el autor y su obra, a la reputación del autor y al derecho inalienable de este a disponer de la obra en términos de reconocimiento así como de integridad. La infracción más común a los derechos morales es el plagio.
Los derechos patrimoniales son susceptibles de tener un valor económico y se contraponen a los derechos extrapatrimoniales (derechos de la personalidad y derechos de familia).
Los derechos patrimoniales son los derechos económicos y de posesión de una obra. Con respecto a este último punto, los propietarios (autor, editorial o un tercero) están facultados para establecer el modo de difusión, la autorización de su traducción a un idioma o la reproducción en cualquier formato.

Los derechos económicos son las ganancias percibidas de la posesión de la obra; el tanto por ciento depende de lo pactado con la editorial.

Este tipo de derecho es limitado, pues expira a los 70 años de la muerte del autor. Si el autor tiene descendientes, éstos heredan los derechos patrimoniales y morales, pero si no existiera ningún descendiente pasaría a ser de dominio público.

Diferencia entre idea y obra

La ley protege obras y no ideas. Es decir, la sola idea no se puede registrar. Las obras deben ser “artísticas”, o sea, tener creatividad en su contenido o expresión.

La ley caracteriza a la “obra artística” así:

Un aporte personal del espíritu, de carácter intelectual, que se distinga de lo anteriormente creado o combinando elementos de un modo distinto, aún cuando el enriquecimiento del caudal cultural sea de pequeña magnitud.

Diferencia entre obra y producto

Cuando la obra se estrena, entra al mercado, es considerada producto. Es decir, hay un soporte (en este caso celuloide) que transporta dicha obra dándole el carácter de mercancía. Y es ahí donde podemos considerar la similitud de la película con otros productos y servicios.

La película como obra original “resultante”

La ley prevee dos grandes clases de obras originales:

•Las que son producidas por una labor directamente creativa

•Las que son el resultado de una labor creativa que utiliza en su realización otras obras intelectuales ya creadas.

A estas obras el Art. 4 las denomina “resultantes”. Esta es una obra original, diferente e independiente de las obras que las componen. La autoría le corresponde a la persona/s que crean el conjunto.

¿Qué obras creen Uds. que componen a la película como obra resultante?

Titularidad del Derecho de Propiedad Intelectual

La ley considera autor a:

a) el autor, b) sus herederos o derecho habientes, c) los que con permiso del autor, la traducen, refunden, modifican o transportan sobre la obra resultante

En Argentina, hasta fines del 2003, eran considerados autores, es decir, cobraban como titulares del derecho de autor por cada exhibición de la película, el Guionista, el Productor y el Compositor en el caso de las películas musicales. Con la nueva ley, también se incorpora el Director. Antes se lo tomaba como intérprete. 
Duración de la Protección del derecho de autor

Como regla general y tratándose de obras nacionales, para el caso de las personas físicas rige para toda la vida. Una vez fallecida ésta sus herederos o derechohabientes tendrán derecho a disponer de ellas por un plazo de setenta años, contados éstos desde a partir del primero de Enero del año siguiente al del fallecimiento del autor.

• Obras en colaboración: el término comienza a computarse desde la muerte del último colaborador. 

• Obras póstumas: el término comienza a computarse desde el primero de Enero el año siguiente al de la muerte del autor. 

• Obras anónimas: tratándose de personas físicas, los setenta años se computan desde el 1 de Enero del año siguiente a partir de la publicación de la obra. 

• Obras publicadas en tomos o entregas: en este caso es necesario deslindar si se trata de: 

• Obras anónimas publicadas en tomos y entregas: si los tomos fueron publicados por separado en años distintos, corren cada tomo o cada parte desde el año de publicación (art. 11). Tratándose de obras parcialmente publicadas por entregas de folletines, los plazos correrán a partir de la última entrega. 

• Obras no anónimas publicadas en tomos y entregas: si los tomos fueron publicados por separado en años distintos, corren cada tomo o cada parte desde el primero de Enero del año siguiente al del fallecimiento del autor del tomo o la entrega (conf. art. 5). 

Excepciones al plazo general :

• Casos de inexistencia de herederos y sucesión declarada vacante: los derechos pasarán al Estado por todo el término de ley, sin perjuicio de los derechos de terceros. 

• Obras anónimas o pertenecientes a instituciones, corporaciones o personas jurídicas: 50 años desde la publicación de la obra (art. 8). 

• Obras fotográficas: 20 años contados desde la primera publicación (art. 34, primer párrafo). 

• Obras cinematográficas: 50 años desde el fallecimiento de los últimos colaboradores enumerados en el art. 20 (art. 34, segundo párrafo). 

• Cartas misivas: 20 años (art. 35, segunda parte). 

• Derecho de la persona retratada: 20 años (art. 35, primera parte). 

• Obras extranjeras: Se hace necesario distinguir si existen o no tratados internacionales firmados y ratificados por los países involucrados en el caso concreto. Si la respuesta es positiva, se aplicará el Convenio que las partes han ratificado. Caso contrario, habrá que atenerse a las reglas que cada país prevé en su legislación respecto al trato que debe dársele a la obra extranjera (véanse los arts. 13 a y 15 de la ley 11.723). Veáse el Convenio de Berna
Entes Cooperadores

· CAL - Cámara Argentina del Libro
: Obras Publicadas: Artística / Edición / Multimedia, Contratos de edición, traducción, adaptación, cesión de derechos, licencias de uso.
· CAPIF - Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y Videogramas
: Tramita las siguientes inscripciones: (la gestión de las mismas se realiza íntegramente en la sede de la DNDA - Moreno 1230): 
Obras Inéditas: No musical - Obras Publicada: Fonograma / Página Web / Publicación Periódica / Representación / Videograma  - Contratos: Interpretación Poderes y mandatos / Obra cinematográfica y videograma. - 
Otras inscripciones: Inscripción de editorial / Inscripción de seudónimo.
Declaraciones Juradas: Declaración Mensual de Ediciones de Publicaciones Periódicas / Declaración Jurada de Obras Editadas. 
Trámites: Trámite general (certificados duplicados, informes, devolución de obra, apertura de sobre, oficios judiciales, toma de razón de actos posteriores a la inscripción) / Cesión de Derechos Publicaciones Periódicas / Consulta de títulos. 
· CESSI - Cámara de las Empresas de Tecnología de la Información de Argentina.
 Tramita las inscripciones de software, tanto inédito como publicado.
· SADAIC - Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música
: Obras Inéditas: Música / Música y Letra -  Obras Publicadas: Edición Musical -  Contratos: Edición Musical
Puntos a tener en cuenta en los diferentes contratos

Contrato de director
1- Encargo del servicio. Exclusividad (temporal / por cierto número de películas). 

2- Autorización / Cesión.

3- Obligación de asesoramiento.

4- Compensación. Cronograma de pagos. 

5- Hospedaje. Viáticos. Asistentes. 

5- Cronograma de filmación. Entrega de copia A. 

7- Control artístico. Corte final. 

8- Festivales. Entrevistas. Participación en la promoción de la película. 

8- Derechos otorgados (una película, remakes, etc.). Explotación comercial. 

10- Créditos. Títulos. Rodante final. Publicidades. Vía Pública. “Una película de....”. 

11- Incumplimientos.

12- Jurisdicción y ley aplicable. 

Contrato de actores
1. Contratación como actor. Personaje. Rol (categoría).

2. Duración (semanas de rodaje). Obligación de comunicar lugar de filmación con 24hs. 

3. Cachet. Convenio Colectivo. Pago en Actores. Obra Social. 

4. Créditos. 

5. Obligación de estudiar papel y respetar horarios de rodaje.

6. Doblaje. 

7. Hospedaje. Viáticos.

8. Participación en festivales. Publicidades.

9. Bonus.

Contrato de guionista
1- Encargo de la obra / Adaptación / Obra original.

2- Autorización / Cesión.

3- Reversión de derechos por falta de producción del film. Derecho de prioridad.

4- Compensación. Gastos. 

5- Cronograma de entregas. Aprobación. 

6- Integridad del guión. No modificación sin autorización del guionista.

7- Control artístico. Corte final. 

7- Posibilidad de incluir otros guionistas.

8- Festivales. Entrevistas. Participación en la promoción de la película. 

8- Derechos otorgados (una película, remakes, etc.). Explotación comercial. 

9- Declaraciones y garantías del autor. Indemnidad.

10- Créditos. Títulos. Rodante final. Publicidades. Vía Pública. 

11- Incumplimientos.

12- Jurisdicción y ley aplicable. 

Contrato de coproducción
1. Objeto del contrato. Coproducción
2. Producción ejecutiva, comité especial y administración general de la producción. Diligencia del administrador.

3. Aporte de los coproductores. Presupuesto aprobado. Aporte de los productores. Actores. Director. Talentos. Técnicos. Cronograma de aportes.
4. Lanzamiento. Aporte de publicidad televisiva y promoción.
5. Acuerdos de coproducción asociada.
6. Presupuesto. Derecho de supervisión. Productor delegado. Financiación de la producción. Ingresos adicionales. (PNT/Sponsorship).
7. Extensión de derechos. (“Salas”, “Video Home”, “TV”, "Theatrical Rights"; "Remake Rights", "Prequel Rights" y/o "Sequel Rights"; “Non Theatrical Rights”; "Merchandising Rights"; "Print Rights" ; "Publication Rights"; "Radio Rights"; etc.). 

8. Declaraciones y garantías respecto de los derechos adquiridos. Indemnidad. Disponibilidad de los derechos (NO restricciones, compromisos, inhibiciones, embargos, interdicciones ni gravámenes de ningún tipo; libres de toda opción otorgadas a favor de terceros, que les impidan y/o de algún modo condicionen el ejercicio).

9. Titularidad Copyright y derechos de explotación

10. Derechos de comercialización de la película

11. Distribución en cine, video y DVD. Acuerdos de distribución pre-existentes. Comisión del distribuidor

12.  Territorios comunes y territorios exclusivos. Acuerdo de aprobación de territorios comunes.

13. Ayudas Públicas. Crédito del INCAA u otras oficinas de cine.

14. Distribución de los ingresos. Porcentuales de cada coproductor según media y territorio
15. Liquidación de ingresos. Forma y oportunidad de la distribución de los ingresos. Derechos de autoría.

16. Títulos de crédito y corte final. 

17. Resolución de disputas. Ley aplicable.






� Por cualquier duda o consulta comunicarse con la Sra. Andrea Gómez Piedra o al Sr. Luis María Ottonello, a los teléfonos: 4381-0897 / 1475 / 4571 / 7451 / 3251 / 4383-2001o por correo electrónico, a las direcciones: apiedra@ jus.gov.ar / lottonello@jus.gov.ar





� Avenida Belgrano 1580 4º piso - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - T.E. (011) 4381-8383/9277. Horario: 12 a 17 hs.


� Lavalle 534 4º piso - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - T.E. (011) 4326-7780. Horario: 9.30 a 18 hs.





� Paraguay 541 6º - Ciudad Atutónoma de Buenos Aires - T. E. (011) 5217-7802. Horario 10 a 13 hs - 14 a 17 hs.


� Lavalle 1547 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires T. E. (011) 4379-8600Horario 10 a 17 hs.
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